
La Alcaldía Municipal de La Calera, como municipio enfocado en el desarrollo sostenible de su economía, se encuentra comprometida 
con la satisfacción de las necesidades de sus habitantes, a través de la ejecución efectiva y eficiente de las metas del plan de desarrollo, 
ofreciendo diferentes programas sociales que mejoran la calidad de vida de su población, propiciando la participación ciudadana, 
facilitando espacios de crecimiento y capacitación para su talento humano, y, analizando constantemente sus procesos internos 
para implementar la mejora continua.   

POLÍTICA DE CALIDAD

La Alcaldía de la Calera genera las condiciones necesarias para la oportuna prestación de los servicios 
públicos y sociales, armonizando la vida de campo con el desarrollo, bajo los lineamientos de las 
normas vigentes y propiciando la participación ciudadana, encaminadas a satisfacer las necesidades 
básicas y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Para el año 2030, La Calera será reconocida como municipio líder en la región, por su enfoque e 
integración en el desarrollo económico, social y político de planes, programas y proyectos de interés 
regional y sostenible, generando empleo y emprendimiento, forjando nuevas oportunidades de 
crecimiento para su gente; garantizando vivienda digna, en armonía con la naturaleza para todos sus 
habitantes. Promoviendo la inclusión social y los valores que enmarcan la integridad institucional.
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